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Artículos 125, 126, 127.c), 130, 131 y 132 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre. 

AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES 
ARRAIGO SOCIAL 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

SE APORTARÁN SÓLO ORIGINALES, EXCEPTO DEL PASAPORTE Y HOJAS QUE NO SE PUEDAN DESGRAPAR 

1) Impreso de solicitud en modelo oficial (EX–10). 
2) Pasaporte en vigor (Copia de todas las hojas del pasaporte).  
3) Certificado de antecedentes penales, legalizado y traducido por traductor jurado oficial, en su caso, emitido por 

las autoridades del país o países en los que el solicitante haya residido en los cinco años anteriores a su entrada en 
España. 

4) Documentación que acredite la permanencia en España del solicitante durante los dos años anteriores al momento 
de la solicitud (La documentación que se aporte deberá contener los datos de identificación del solicitante, 

preferentemente debe haber sido emitida y/o registrada por una Administración Pública española. A título de 

ejemplo, se tomarán en consideración documentos relativos al empadronamiento, a una hospitalización, a una 

consulta médica en la sanidad pública, así como cualquier documentación municipal, autonómica o estatal que 

justifique la presencia en España). 
En caso de ausencias de España, no podrán superar los 90 días naturales en el periodo de dos años. 
No será computable el tiempo de permanencia en España durante la tramitación de la solicitud de protección 
internacional (asilo). 

5) Se ha de acreditar el vínculo de parentesco con otras personas extranjeras titulares de una autorización de 
residencia con documentos debidamente legalizados y traducidos por traductor jurado oficial, en su caso.  
El vínculo se entenderá referido a cónyuges o parejas de hecho registradas, ascendientes y descendientes en primer 
grado y línea directa. 

6) En caso de no acreditarse la existencia de vínculos familiares, aportar un Informe de esfuerzo de integración emitido 
por la Corporación Local del domicilio habitual del solicitante que recomiende la concesión de la autorización. 

7) Disponer de medios económicos suficientes para su mantenimiento que, en todo caso, deberán alcanzar al menos 
el 100% del IPREM con las siguientes consideraciones: 

6.1 Los recursos aportados por miembros de su unidad familiar mencionados en el punto 5, siempre que estos 
acrediten una fuente regular y suficiente de ingresos y su puesta a disposición del solicitante. Los medios 
económicos deberán estar disponibles en España.  
No se aceptarán medios de terceras personas con las que no existe vínculo alguno. 
La cantidad a acreditar, si los medios proceden de un familiar, será del 200% del IPREM (100% por el solicitante 
+ 100% por el familiar). 

6.2 O bien se podrá alegar que los medios proceden de una actividad por cuenta propia: 
a) Cumplir los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para la apertura y funcionamiento 

de la actividad proyectada. 
b) Poseer la cualificación profesional legalmente exigida o experiencia acreditada suficiente en el ejercicio 

de la actividad profesional, así como en su caso la colegiación cuando así se requiera. 
c) Acreditar la suficiencia de la inversión prevista para la implantación del proyecto y sobre la incidencia, en 

su caso, en la creación de empleo, incluyendo como tal el auto empleo. 

INFORMACIÓN SOBRE EL PROCEDIMIENTO: 
 Sujeto legitimado: la persona extranjera. A través de la Sede Electrónica se podrá presentar mediante un 

representante habilitado. No podrá tener la condición de solicitante de protección internacional en el momento 
de la presentación de la solicitud ni durante su tramitación. 
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Artículos 125, 126, 127.c), 130, 131 y 132 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre. 

 Lugar de presentación: En la Oficina de Extranjería de la provincia de residencia, bien sea presencialmente o 
por medios electrónicos.  

 Tasa de residencia (deberá abonarse en un plazo de 10 días hábiles): 
o Modelo 790 código 052:  38,28€ 

El pago se puede formalizar en cualquier entidad bancaria o en la propia Oficina de Extranjería mediante 
tarjeta bancaria. También cabe la posibilidad del pago telemático a través de la Sede, en la página web 
https://sede.administracionespublicas.gob.es/, seleccionando el procedimiento Tasas. 

 Plazo de resolución: 3 meses contados a partir del día siguiente a la fecha de entrada. Transcurrido dicho plazo 
sin que la Administración haya practicado la notificación de la resolución, se podrá entender que la solicitud ha 
sido desestimada por silencio administrativo. 

 La concesión de la autorización de residencia, lleva aparejada una autorización de trabajo por cuenta ajena o 
propia en España durante la vigencia de aquella. 

 La autorización concedida tendrá una vigencia de un año y a su término se podrá solicitar autorización de 
residencia o autorización de residencia y trabajo (cumpliendo los términos establecidos en el art. 191 del R.D. 
1155/2024). También se podrá solicitar la prórroga, por una única vez, que estará condicionada al cumplimiento 
de sus requisitos y a la prueba de encontrarse en situación de búsqueda activa de empleo y debidamente inscrito 
en el servicio público de empleo. 

 Excepciones sobre la aportación del certificado de antecedentes penales del país de residencia previo: 
o Haber permanecido de forma continuada en España durante los últimos cinco años inmediatamente 

anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 
o Haber acreditado esa circunstancia en otra solicitud anterior dentro de los cinco años inmediatamente 

anteriores a la fecha de presentación de la solicitud sin que se haya ausentado desde entonces del 
territorio nacional. 

 A título de ejemplo y con independencia de su justificación mediante otros medios admisibles en Derecho, los 
apartados b) y c) del punto 6.2 pueden ser acreditados por el informe de valoración emitido por una de las 
siguientes organizaciones: 

o Federación Nacional de Asociaciones de Empresarios y Trabajadores Autónomos (ATA) [C\ Lealtad, 14 
– 5º puerta 3 (Santander); Tlf: 942222733; Web: www.ata.es; Correo: cantabria@ata.es] 

o Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos (UPTA) [C\ Alta, 133 (Santander); Tlf: 687792827; 
Web: www.upta.es; Correo: utac@upta.es] 

o Confederación Intersectorial de Autónomos del Estado Español (CIAE) [Paseo de la Infanta Isabel, 17 
(Madrid); Tlf: 914350612; Web: https://www.autonomos-ciae.es; Correo: contacto@autonomos-
ciae.es 

o Organización de Profesionales y Autónomos (OPA) 
o Unión de Asociaciones de Trabajadores Autónomos y Emprendedores (UATAE) [C\ Vargas, 51 

(Santander); Web: www.uatae.es; Correo: cantabria@uatae.org] 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS: 
Para poder tramitar los expedientes por vía electrónica es necesario disponer de un Certificado 

electrónico.  Se puede obtener en la web de la FNMT (https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados). 
Escanee el código QR de la derecha para más información. 
 
 
 
Para la iniciación del expediente o adjuntar documentación a una solicitud que se encuentre en 

trámite a través de la Sede Electrónica del Ministerio, se debe acceder a la página web 
https://sede.administracionespublicas.gob.es/ y en la sección de Extranjería, seleccionar 
“MERCURIO...” 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENCIALMENTE: 
Para la iniciación del expediente, será necesaria la obtención de una CITA PREVIA, solicitándola en la página web 

https://sede.administracionespublicas.gob.es/, en el menú Procedimientos, sección Extranjería. Deberá elegir el 
trámite “Residencia inicial”. 


